
PROVIDENCIA, 2 ~ D C T 2024 

EX.N· fjj2, . NISTOS: Lo dispuesto en el Articulo 3° y 8º de la Ley N° 19.8801 que 
Establece Bases de los Procedimientos Adminístrativos que Rigen los Actos ,de los Órganos de la 
Admínlstracíón ,del Estado, y las facultades conferidas por los Artículos S letra d), 12 y 63 letra 
i) de la Ley W 18.695, Orgánica Constíl'.lJcional de Municipalidades, y 

COMSIDERANDO: 1.· El Informe Fíñál N° 56 de 2ú12, de la Contraloría Generál de la República .. 

2.· Que, mediante Decreto Alcaldido E)CW1 .895 de 18 de dícíembre de 1013, se adjudicó a la 
soeiedad EMPRESA CONSTRUCTORA SLB SPA, RUT Nºn.16).954•2, la licitación publica para las 
obras "MEJORAMIENTO PASEO LAS BELLOTAS", adquisición mercado público ID 2490•106·LIR23. 

J .· Que, mediante Decretó Alcaldkio EX.N " 1228 de 28 éle agosto de 202.4, la Municipalidad 
autoriza la ejecución de las Obras E)ctraor'dinarias N • 1 y N° 2, respecto de tas obras 
"MEJORAMIENTO PASE:O LAS BELLOTAS", a la socfedad EMPRESA CONSTRUCTORA SbB SPA1 
RUT W77.163. 954-l. 

1. • Apruébase en todas y cada una de sus partes la modificación de Contrato N º 149 de fecha 11 
de septiernbre de 2024, celebrado entre la MUNICIPALIDAD IDE PROVIDENCIA y la empresa 
CONSTRUCTORA SLB SPA, RUT.Nº '77.163.954•2, respecto de la propuesta publica para la obra 
denominada '"MIEJORAMIEtffO PASEO LAS BELLOTAS", en virtud del Décr'eto Akaldkio 
EX. N' 12'28 de fecha 28 de agt>sto del 20,24: 

"MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

"MEJORAMIENTO PASEO LAS BELLOTAS" 

MUNICIPALIDAD DE PROVID~NCIA 

y 

CONSliRUCTORA SLB SPA 

11 de septiembre de 2024, entre la MUNICIPALIIDAD DE PROVIDENCIA,, RUT 
or su Alcald~sa doña EVELYN MATTHEI FORNET, -

ambas eón 
domicilio en comuna de , en adelante " la 
Municipalidad"; y la empresa CONSTRUCT01RA SLB SPA, RUi Nº77.163.954-2, re resentada 
legalmente por don SIMÓN IGNACIO LÓPEZ IBORQ.UEZ, 
cédula nacional de identidad ~ ambos con domicilio en 
- • comuna de-en adelante "la empresa contratista", se ha conv,enido lo siguiente: 

PRIMERO: Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°1.895 de 18 de diciembre de 2023, se 
adjudicó a la sociedad EMPRESA CONSTRUCTORA SLB SPA, RUT N°77.163. 954·2, la licitación 
pública para las obras "MEJORAMIENTO PASEO LAS BEU.OTAS", adquisición mercado público ID 
2490·106-LR23; que, mediante Decreto Alcaldido EX. N°875 de 19 de junio de 2024, se 
modificó el punto N° 3 del Decreto Alcaldicio EX.N° L895 de 18 de diciembre de 2023, c,omo en 
él se indica; que según lo señalado en el punto 8.4 de las Bases Administrativas Especiales de 
Obra, en el Control de Registro de Obligaciones Nº190-2024 de fecha 22 de julio de 2024 de la 
Secretada Comunal de Planificación, en el Control de Regist ro de Obligaciones N6208-2024 de 



providencia 

HOJA N°2 DE DECRETO ALCALDICIO EX.Nº /5J2 / DE 2024.-

fecha 21 de agosto de 2024 de la Secretaría Comunal de Planificación, en el Memorándum 
N° 15.468 de 21 de agosto de 2024 de la Dirección de lnfraestruct,ura; y finalmente, conforme a 
lo dispuesto en el Oecireto Alcaldicio EX.N • 1228 de 28 de agosto de 2024, la Municipalidad 
autoriza la ejecución de las Obras Extraordinarias N° 1 y N° 2 que se indican a continuación, 
respecto etas obras "MEJORAMIENTO PASEO LAS BELLOTAS'', adjudicada mediante Decreto 
Alcaldicio EX.N° 1.895 de 18 de diciembre de 2023, a \a sociedad EMPRESA CONSTRUCTORA 
:SLB SPA, RUT N°77.1,63. 954-2.-

illM 
OBRA EXTRAORDINARIA N º 1 

DREN 

1. 1 Topografía 
1.2 Excavación > 1,00 mt. 
1. 3 Retiro de Excedente 
1.4 Provisión de Grava limpia 
1 . 5 Colocación Grava 
1.6 Sistema Storm Tech ADS nger 
1.7 Instalación Sistema Storm Tech 
1.8 Base Estabilizada 
1. 9 Conexión a Cámara Final 

ITEM 

OBRA EXTRAORDINARIA N • 2 

PROYECTO AGUAS LLUVIA 

1 Topografía 
2 Tubería HDPE d=160 mm 
3 Hormigón Base canaleta 
4 Canaletas In Situ Calzada 
5 Canaletas In situ Prefabricado 

TOTAL 

VALOR TOTAL IYA l!NCLUIDO 

UF17,885.· 
UF110,050.· 
UF120, 109.· 
UF34,612. · 
UF16,781.· 
UF289,702. 
UF89,409.· 
UF0,000.· 
UF16,096.· 

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO 

UF6,333.· 
UF11,551.
UF8,068.· 
UF110,938.· 
Uf32,273. · 

UF863,807,-

El valor total de las Obras Extraordfnarias N° 1 y W 2 asd ende a la suma de 
l!J IF863,807. - (0chocientos sesenta y tres coma ochocientos siete pesos) IVA incluido. 

SEGUINDO: Se autoriza el Aumento de Obra N° 1 que se índica a continuación, respecto de las 
obras "MEJORAMIEtffO PASEO LAS BELLOTAS", adjudicada mediante Decreto Alcaldido 
EX.N' 1.895 de 18 de diciembre de 2023, a la soc1edad EMPRESA CONSifWCTOAA SLB SPA> RUT 
Nº77.163.954-2. 

ITEM 
AUMENTO DE OBRA N º 1 

4.· PROYECTO AGUAS LLUVIA 
4.3.2.1 Tubería HOPE 0= 110MM 
4.6.2 Cámara Tipo S 

TOTAL 

VALOR TOTAL IVA INCLUIDO 

UF9,'507.

UF80,682· -

UF90,189.-



providenci 

HOJA N"3 DE DECRETO ALCALDICIO EX.Nº t?) 'J / DE 2024.-

El valor total del Aumento de Obta N" 1 asciende a la suma de UF 90, 1890. - (Noventa coma 
ciento ochenta y nueve Unidades de Fomeñto) IVA incluido. 

lEB,CE8.O: Las Obras Extraordinarias y el Aumento de Obra contemplan un aumentó de plazo de 
10 días corridos, por lo que el plazo total del contrato queda en 130 días corridos. 

CUARTO~ Se autoriza la Dísminución de Obra N º 1 que a continuación se indica, respecto de las 
obras ",MEJORAMIENTO PASEO LAS BELLOTAS", adjudicada mediante Decreto Alcaldícío 
EX.N° 1.895 de 18 de diciembre de 2023, a la sociedad EMPRESA CONSTRUCTORA :SLB SPA, RUT 
N"77.16l.954-2. 

lIEM 
DISMINUClo:l'-1 DE OBRA N º 1 

4. • PROYECTO AGUAS LLUVIA 
2. 9 Excavación 
4 . .3.2.2 Tubería HOPE d .. 315 mm 

TOTAL 

VALOR TOIAL IVA l~UIDO 

UFi,326.· 
UF'64,546.· 
UF71,872.-

El valor total de la Dismiñución de Obra N° n asciende a la suma de UF 71,872. •(Setenta y uno 
coma ochotíeñtós setenta y dos Unidades de Fomento) IVA incluido. 

OUINIO: Se deja establecido que el nula'Vo valor total del éontrato asciende a la suma de UF 
1 O. 737,814. - IVA INCLUIDO, considerando lás Obras Extraordinarias N" 1 y N° 2, el Aumento de 
Obra Nº1 y La Disminución de Obra Nº1. 

S_EXTO; Las Obras Extraordinarias y el Aumento de Obra corresponden al 9,68% del monto 
original contratado y la Disminución de Obra corresponde al O, 73% del monto original 
éóntiratado. 

SÉPTIMO: La Empresa Contr'átista deberá reemplazar o complementar la garantía de fiel y 

oportlJno cumplimiento de contrato, por una que cubra el nuevo monto del contrato, conforme 
a lo señalado en el punto 10.1 de las Bases Administrativas Especiales. 

OCTAVO: La personería de doña Evelyn Matthei Fornet para representar a la Municipalidad 
consta en Acta Complementaria de Proclamación, dictada por el Segundo liribunal Electoral de 
la Región Metropolítana, con fecha 27 de junio de 2021, y la personería de don Simón Ignacio 

López Borquez consta de escritura pública de Constitución, de fecha 4 de junio de 2020, 
celebrada ante Notario Público don Luis Alberto Maldonado Concha, documentos que no se 
insertan por ser é0nocidos por ambas partes. 

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes fijan 
sus domicíllos en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia y jurisdicción de sus 
Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO: El presente instrumento se firma en un original y el Municipio fotocopiará un 
ejemplar del mismo tenor y fecha, quedando en poder de la empresa contratista y el original 
en poder de la Municipalidad. 

La presente modificación de Contrato fue firmada con fe<:ha 11 de septiembre de 2024, por 
doña EVELYN MATTHEI FORNET, Alcaldesa y don SIMÓN IGNACIO LÓPEZ BORQUEZ, 
Representante Legal". 



providencia 

HOJA N°4 DE DECRETO ALCALDICIO EX.Nº /j j2, / DE 2024.-

2. • Publíquese el presente Decreto y contrato ,en la Plataforma de la Direcdón ChileCompra, 
www.mercadopubljco,cl, por ta Secretaría Comunal de Planificación, conforme lo señalado en 
el Artículo 4 N° 1 del Reglamento N" 222/2019, sobre "Delegación de Facultades del Alcalde y 
Artículo 5 • del Reglamento N" 202/2019, sobre " Consideraciones Legales para la Elaboración 
Términos de Referencia, Consultas al Mercado de Reuniones o Contactos con Proveedores". 

Anótese, comuníquese y archívese. 

Distribución: 

•Interesados 
-Dirección de Administración y Finanzas 
·Dirección Juridica 
·Dirección de Secretaría Comunal de Planificación 
•Dirección de Control 
·Secretaría Municipal 
-Dirección de Infraestructura 
-Oficina de Partes 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 



Dirección Jurídica 

~ 
MODIFICACIÓN DE CONTRA TO 

~'MEJORAMIENTO PASEO LAS BELLOTAS" 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

y 

CONSTRUCTORA SLB SPA 

En Providencia, a 11 SEP. 2024 entre la MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, RUT Nº69.070.300•9, representada por su Alcaldesa doña 
EVELYN MA TTHEI FORNET, , cédula 
nacional de identidad N ambas con domicilio en 

, comuna de - en adelante "la Municipalidad"; y la 
empresa CONSTRUCTORA SLB SPA, RUT N°77.163.954-2, representada 
legalmente por don SIMÓN IGNACIO LÓPEZ B0RQUEZ, , 

, cédula nacional de identidad ~ ambos con 
domicilio en , comuna de - en adelante "la 

-~~~~~~--! empresa contratista", se ha convenido lo siguiente: 

te 

1 
__ OE __ OE 20 

• N--0:~ l~ 
~ .am~ 

z Rll\lER0: Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.NºI..895 de 18 de diciembre de 
23, se adjudicó a la sociedad EMPRESA CONSTRUCTORA SLB SPA, RUT 
77.163.954-2, la licitación pública para las obras ºMEJORAMIENTO PASEO 

AS BELLOTAS", adquisición mercado público ID 2490-106-LRZ3; que, mediante 
ecreto Alcaldicio EX Nº875 de 19 de junio de 2024, se modificó el punto Nº 3 del 
ecreto Alcaldicio EX.Nºl.895 de 18 de diciembre de 2023, como en él se indica; 

•J, ,.. ,. 

, \ qu,e según lo señalado en el punto 8.4 de las Bases Administrativa.s Especiales de 
: \ ,?' -~ - Oora, en el Control de Registro de Obligaciones Nºl90-2024 de fecha 22 de julio de 

-fw~v· k,~01 orri _ ¡201.f de la Secretaria Comunal de Plan.ifi.cación, en el Control de Re.gistro de 
• -l q nbliuaciones Nº208-2024 de fecha 21 de agosto de 2024 de la Secretaria Comunal 

CON 1H:'JO • Q --: ""~~ , :.c.¿ c..~'~ a~ Phi~ificaoión, en el Memorándum Nº 15.468 de 21 de . agosto de 2024 de la 
~ 1 D1recc16n de Infraestructura; y finalmente, conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Akaldicio EX.Nºl228 de 28 de agosto de 2024, la Municipalidad autoriza la 
ejecución de las Obras Extraordinarias Nº 1 y Nº 2 que se iñdican a continuación, 
respecto etas obras "MEJORAMIENTO PASEO LAS BELLOTAS", adjudicada 
mediante Decreto Alcaldicio EX.NºR .895 de 18 de diciembre de 2023, a la sociedad 
EMPRESA CONSTRUCTORA SLB SPA, RUT Nº77.163. 954-l.-

(JU :2f} 2 é/ ITEM 
OBRA EXTRAORDINARIA NºI 
DREN 
1. l Topografia 
1.2 Excavación > 1,00 mt. 
1.3 Retiro de Excedente 
1.4 Provisión de Grava limpia 

9 Pedro de Valdivia 1963 
\. +56 2 2 654 3200 

1 

VALOR TOTAL rvA INCLUIDO 

UF17,885.
UF110,050.
UF120,109.
UF34,612.-

providencia.el (ifl&J 




